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LLAMADO PARA LA SOLICITUD DE FONDOS DE APOYO PARA 
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DE EDUCACIÓN PERMANENTE  
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La Comisión Sectorial de Educación Permanente (CSEP) hace un llamado 
concursable a los servicios universitarios que deseen obtener un apoyo 
adicional para la realización de algunos cursos de Educación Permanente 
programados para el año 2012 con una partida que se otorgará, a modo de 
requerimiento especial, para adquirir materiales fungibles a ser utilizados en los 
mismos. La realización de cursos que requieren este tipo de materiales implica 
incurrir en costos mayores en su implementación. Es por esta razón que la 
CSEP otorga, en estos casos especiales, un apoyo adicional a estas 
actividades.  

 
 Cada servicio podrá presentar hasta tres solicitudes que respondan 

cada una a apoyar un curso programado para el año 2012 dentro de la 
propuesta enviada por el servicio en la solicitud de Apoyo a Curso.  

 
 El servicio debe enviar las solicitudes priorizadas, según formulario 

que se adjunta, a razón de un formulario por curso.  
 

 El tope de apoyo será de $ 7000 por curso (sujeto a Partida 2012) 
 

 Los fondos podrán apoyar la adquisición de insumos de 
laboratorio, reactivos químicos o cualquier otro tipo de material 
fungible que constituya un insumo extraordinario para la adecuada 
realización de algunos cursos.  

 
En ningún caso se apoyará la adquisición de materiales normales utilizados en 
la realización de actividades, aspecto éste que se cubre con la partida de 
Apoyo a Cursos. De la misma forma, en ningún caso la partida contribuirá a 
financiar inversiones.  

Las solicitudes deben ser enviadas a la Unidad Central de Educación 
Permanente, Emilio Frugoni 1388 ó Rodó 1854,, antes de las 17 hs. del día 25 
de mayo de 2011.  

No se tendrán en cuenta solicitudes presentadas fuera de plazo. Los fondos 
correspondientes a las actividades que resulten seleccionadas se traspasarán 
a los servicios en el rubro gastos.  
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